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SUBTITULO 5. PAGO Y COBRO DEL SALARIO.
3 - 501. DEFINICIONES.

  (a) En General - En este subtitulo las siguientes palabras tienen los significados indicados.

  (b) “El empleador” incluye a cualquier persona que emplea a un individuo en el estado o a un sucesor de la persona.

  (c) Salario (1) “Salario” quiere decir toda compensación que se debe a un empleado por el empleo.

      (2) “Salario” incluye

           (i) una bonificación
           (ii) una comisión;

           (iii) un beneficio accesorio; o

           (iv) cualquier renumeración que se ha prometido por los servicios.

3 - 502. PAGO DE SALARIO.

  (a) Periodos de Pago.- (1) Cada empleador:

         (i) establecerá periodos regulares de pagos, y

         (ii) Con excepción a lo provisto en el párrafo (2) de esta sub sección, se pagará a cada empleado por lo menos una  vez cada 2 semanas o dos veces al mes.

    (2) Un empleador puede pagar a un empleado administrativo, ejecutivo o profesional menos frecuente como lo exige el párrafo (1) (ii) de esta sub sección.

  (b) Días de pago.- Sí el día regular de pago de un empleado es un día no laboral, el empleador debe pagar al empleado en el día previo laboral

  (c) Forma de Pago - Cada empleador debe pagar un salario:

     (1) en moneda de Los Estados Unidos; o

     (2) con un cheque que se pueda cobrar con el valor de la moneda de los Estados Unidos.

  (d) Efecto de la Sección.- esta sección no prohíbe el depósito directo del salario de un empleado en la cuenta personal del empleado en concordancia con la autorización del empleado.

3 - 503. DEDUCCIONES.

Un empleador no puede hacer una deducción del salario de un empleado a menos que la deducción sea:

     (1) ordenada por una corte o jurisdicción competente:

     (2) expresamente autorizada por escrito por el empleado:

     (3) permitido por el Comisionado porque el empleado ha recibido consideración completa para la deducción; o

     (4) de otra manera hecho en concordancia con cualquier ley o regulación emitida por una unidad gubernamental

3 - 504. AVISO DE SALARIOS Y DÍAS DE PAGO.

  (a) Responsabilidad del Empleador.- Un empleador le dará a cada empleado:

     (1) en el momento de la contratación, aviso de:

           (i) la tarifa de pago del empleado; y

           (ii) los días regulares de pago que el empleador establece;

     (2) por cada periodo de pago, un estado de las ganancias netas del empleado y las deducciones de esas ganancias netas; y

     (3) por lo menos 1 periodo de pago por adelantado, aviso de cambio en el día de pago o en el salario.

  (b) Aumento de Salario.- Esta sección no prohíbe a un empleado incrementar un salario sin previo aviso.
3 - 505. PAGO EN LA TERMINACIÓN DEL EMPLEO.

Cada empleador pagará a un empleado o al representante autorizado todos los salarios adeudados por el trabajo que el empleado realizó antes de la terminación del empleo, en o antes del día en el cual al empleado se le hubiera pagado los salarios sí el empleo no se hubiera terminado.

3 - 506. ACUERDOS RECÍPROCOS.
Para recaudar salarios que el empleador retiene ilegalmente, el Comisionado puede introducir un acuerdo reciproco con el Ministerio de Trabajo u otra unidad similar que tiene jurisdicción en otro estado sobre la recaudación del salario.

3 - 507. EJECUCIÓN.

  (a) En General.- Cuando el Comisionado determine que este sub titulo ha sido violado, el comisionado:

     (1) puede tratar de resolver cualquier asunto con relación a la violación mediante una mediación informal;

     (2) con el consentimiento por escrito del empleado puede pedir una demanda por parte del fiscal en concordancia con esta sección a nombre del empleado; y 
     (3) puede traer una demanda en representación del empleado en el condado donde ha ocurrido la violación.

  (b) Otorgamiento (1) Sí, en una demanda bajo la sub sección (a) de esta sección una corte encuentra que un empleador retuvo el salario de un empleado en violación a este subtitulo y no como resultado de una disputa legitima, la corte puede otorgar al empleado una suma no excedente a 3 veces el salario, honorarios y costos razonables de consejería. 
     (2) Sí bajo esta sección se cubren los salarios de un empleado, deberán ser pagados sin costo alguno para el empleado.

3 - 507. 1. DEMANDA PARA RECUPERAR SALARIO NO PAGADOS.

(a) En general.- No obstante cualquier remedio disponible bajo 3 - 507 de este subtitulo, sí un empleador deja de pagar a un empleado en concordancia con 3 - 502 o 3 - 505 de este subtitulo, después que pasaron 2 semanas de la fecha en la cual se exige al empleador que pague los salarios, el empleador puede presentar una demanda para recuperar los salario que no han sido pagados.

(b) Otorgamiento y costos.- Sí, en una demanda bajo la sub sección (a) de esta sección, una corte encuentra que un empleador retuvo los salarios de un empleado en violación a este sub titulo y no como resultado de una disputa legitima, la corte puede otorgar al empleado una cantidad no excedente a 3 veces el salario, honorarios y costos razonables de consejería.

3 - 508. ACTOS PROHIBIDOS; PENAS.

(a) Actos Prohibidos del Empleador.- Un empleador no puede voluntariamente violar este sub titulo.

(b) Actos Prohibidos del Empleado.- Un empleado no puede con conocimiento hacer una declaración falsa a una unidad de gobierno o a un oficial de una unidad de gobierno con respecto a una investigación o procedimiento bajo este subtitulo, con la intención de que la unidad u oficial gubernamental considere o de alguna manera actué en conexión con la declaración.

(c) Penas (1) Un empleador que viola la sub sección (a) de esta sección es culpable de un delito menor y en el fallo de culpabilidad será sujeto a una multa que no excede a los $1,000.

          (2) Un empleado que viola la sub sección (b) de esta sección es culpable de un delito menor y en el fallo de culpabilidad será sujeto al pago de $500.

3 - 509. TITULO CORTO.

Este subtitulo puede ser citado como la Ley de Recaudación y Pago del Salario de Maryland.
